
 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

FACATATIVÁ “IDRF” 
 

 

 

CERTIFICA: 

 
 

Que dentro de la planta de personal del Instituto de Deportes y Recreación de Facatativá “IDRF”, 

no existe personal técnico y/o profesional idóneo y capacitado que desarrolle las siguientes 

actividades: 
 

1. Desarrollar un proyecto deportivo enfocado a la escuela de formación en el deporte 

asignado con los parámetros establecidos por el Instituto de Deportes y Recreación del 

Municipio de Facatativá “IDRF”, el cual, deberá ir siendo ejecutado mes a mes. (el 

contratista deberá solicitar al almacenista el material deportivo respectivo que deberá ser 

entregado al finalizar el contrato). 

2. Planificar, organizar y dinamizar la escuela de formación deportiva en el deporte asignado 

o modalidad deportiva, cumpliendo y realizando (8) sesiones semanales de entrenamiento 

presencial conformadas como mínimo cada sesión por dos (02) horas, previa coordinación 

y programación con el respectivo supervisor del contrato y/o metodólogo. Se aclara que, 

además de las dieciséis (16) horas estipuladas semanalmente, dos (2) deben estar 

disponibles para asuntos institucionales; teniendo un total de dieciocho (18) horas 

semanales. El no cumplimiento en el número de sesiones señaladas dará como 

consecuencia que el pago acordado para el respectivo período se realice de manera 

proporcional a las sesiones efectivamente realizadas 

3. Adelantar los procesos de convocatoria, inscripción y seguimiento a través de los medios 

necesarios y donde se involucren Juntas de Acción Comunal, Instituciones Educativas, 

Personas en Situación de Discapacidad, Población Diversa y demás comunidades que se 

puedan beneficiar. 

4. Registrar periódicamente los deportistas que asisten a las clases a través del enlace del 

Instituto de Deportes y Recreación de Facatativá “IDRF” a través del programa de Escuelas 

de Formación Deportiva. 

5. Presentar la planeación de las sesiones de clase al inicio de cada mes y hasta la 

finalización de su contrato, al respectivo supervisor y/o metodólogo, señalando cómo será 

el desarrollo diario de clase, describiendo en cada una de las partes de ella, los objetivos, 

aspectos físicos, técnicos y evaluativos, así como los métodos empleados. 

6. Tener una cobertura mínima de 40 personas en deporte de conjunto y 25 personas por 

deporte individual, categorizados en INICIACIÓN Y FORMACIÓN durante el mes. Esta 

cobertura deberá ser invariable hasta la finalización del contrato. (según la necesidad de 

cobertura) 

7. Realizar pruebas de detección, talla, peso y demás que se consideren a los deportistas en 

el mes de mayo y septiembre. La medición y valoración de estas cualidades, nos informará 

del estado actual del deportista. 

8. Programar, desarrollar y apoyar la realización de al menos un festival semestral de Deporte 

Formativo en su municipio, atendiendo las indicaciones técnicas y pedagógicas 

preestablecidas para cada uno de ellos según las indicaciones de la supervisión en 

Coordinación del Deporte Formativo. 

9. Realizar dos (02) actividades recreo deportivas durante la vigencia del presente contrato 

en una de las veredas (zonas rurales) del municipio de Facatativá. 

10. Llevar asistencia de los deportistas en los diferentes horarios de clase de la escuela de 

formación deportiva.  

11. El contratista vinculado mediante el presente contrato deberá contar con la tarjeta de 

entrenador a partir del mes de mayo de 2025, en cumplimiento de la Ley 2210 de 2022, so 

pena de incurrir en trámite de terminación del presente contrato. 

12. Participar en representación del Instituto en los Comités, capacitaciones, visitas, reuniones 

y/o mesas técnicas a los cuales haya sido designado por el Supervisor y/u Ordenador del 

Gasto, en marco de los programas y proyectos de la entidad conducentes al cumplimiento 

de las metas establecidas en el plan de desarrollo. 



 

 

 

13. Asistir a los comités primarios citados por el director o subdirector en el día, hora y sitio 

convocados. 

14. Consolidar y presentar a través de la plataforma SECOP II; informe de ejecución 

contractual con sus respectivos soportes y evidencias; de acuerdo con la forma de pago, 

condiciones técnicas y/o productos establecidos. 

15. Presentar informes mensuales ante el supervisor del contrato sobre la gestión realizada en 

ejecución de este junto con los comprobantes de pago al sistema general de seguridad 

social en salud y pensión (la cotización se realizará en su totalidad por parte del(a) 

CONTRATISTA, a través del mecanismo establecido para el pago de aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral. Sin embargo, esta obligación se actualizará de forma 

automática reflejando cualquier modificación o nueva disposición normativa que sea 

aplicable). Y para el informe final se deberá realizar la entrega de los documentos, estudios 

y demás productos elaborados durante la ejecución del contrato en formato digital y 

modificable. 

16. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y 

oportuna ejecución de conformidad con la naturaleza del servicio, los estudios previos y la 

propuesta presentada por el contratista. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende suscribir un contrato para ejecutar el siguiente 
objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO INSTRUCTOR EN EL PROGRAMA DE 
VOLEIBOL DE LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA DEL INSTITUTO DE 
DEPORTES Y RECREACIÓN DE FACATATIVÁ "IDRF". 
 
 

Dada en Facatativá - Cundinamarca, enero de 2026. 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MANRIQUE SANCHEZ 

Director General “IDRF” 


